
Emplazamiento de la línea: C/. Genaro Ramos, en el T.M. de Torre-
joncillo.

Presupuesto en euros: 15.495,80. Presupuesto en pesetas:
2.578.284.

Finalidad: Sustitución de línea aérea de alta tensión por línea sub-
terránea.

Referencia del expediente: 10/AT-007041-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de noviembre, del
Sector Eléctrico, y art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, 5 de noviembre de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2001,
por el que se notifica Resolución de recurso
de reposición interpuesto contra la base
imponible del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, de los Servicios Fiscales
Territoriales de Badajoz.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.

Procedimiento: Recurso de reposición.

Organo responsable: Servicios Fiscales Territoriales.

Lugar de comparecencia: C/. Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1977, de 30 de di-
ciembre y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican a conti-
nuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 20 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DU-
RAN MUÑOZ.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2001,
sobre notificaciones por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, Sucesiones y Donaciones,
Resolución recurso de reposición y
Devolución de ingresos indebidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria y habiéndose in-

tentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por este
Servicio Territorial mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en el
Anexo I, correspondientes a Liquidaciones Complementarias por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, Sucesiones y Donaciones, Resolución de recursos de re-
posición y Devolución de ingresos indebidos.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicios Territoriales de Cáceres
C/. Los Condes, n.º 2
10003.–Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, 22 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
ANTONIO PALAO ORTEGA.
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